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COÜSEJO t s a i s m o s . 

] , , S . M-:la Reina huésl^Señórá; 
[Q.. D: G . ) ^ su augusta'Real fa-

' milia continúan' en -esla corté sin: 
novedad eü su importante salud, ; 

DEL GOBIEHNO C E PROV1JSCIA. f 

C r a C D t A K , — N u i n . í'fiS' ; 

Los AFealdeá de :ésta;' pró-l 
" 'iib'cia rétoi lii'áii con toda bre-; 
vedad ,at:,Gotóít;óo':'miHlar de; 

.la .misma iunai rélación.. de¡,lpsj 
individuos de t̂ropa que'•.se:én-¡ 

• Guentrén'enfermos en; los:'.puer 
: tíos, dé sus resp^r(t8i''>Diuiii-:, 
..(ápiiSs^f9éra::3tf'^;1i^ititIte4 
', : ..;.¥^eii.;lp;sucesiyb,. sé îjn .yai 
iSeíesiiiUepe o^pádo^rdarapi 
• mbnsu'almerite dicta; relaciona a' 
'la'.mencionada' autoridad • mî : 
litar;»; pr.óciíráiid»; la.! ! may6F: 
exactitud é̂D<; ést̂ ;'imiiórta'nte^ 
servició;.; León';,' 1^' de-,. ííá-j 
viembre de» , iSfii^Giis.i.cisi 
HE: PUAVI*. 

!>.': r-¡. n f i í c H i c t i p w c - t i i » . ' : 
•jníhdár^qüo SB;,:B'itó]>Bndán'.!aqii¿llas,.: 
>y £8 Anuncié ,eá el: presante, p a r a ^ H ? 
diclia suspensipa llegue, 'á .copóci-

,pj^)»..dé.'lo»|-.iater8s^<»'-.4óp-''¿» 
m e n c i o n a n ' eiiMél''.'míámó'¡"íiLepñ 21 
dé .Noviémb'i'é de' 1864. '— C á r l o f ' d e 

/ •Múm. í B i i 

SECCIoif' D E F O M E S T O i . 

M i n i a s . 

;: E h .cónsídérücioñ'.áiaa razbnea qpei 
'oob^.esto.' íeclm me; hd"ez'%úésib e l i 
' S ¿ íngehierá'. Géfe' dé: infnás-'' dé- ésta.' 
prpvinci&V-iuud&das en la. dificultaíd. 
de l l e v a r . i : efjclpilaa.Aperationla'fa-
o u l i a ü v a s anupciadaa.en e l . Bp le tm 
p f ic iá l .de l .V iprnes , ! ! : .de l . cprxienté,,' 
número.136¡ .para él ré^no'cimiynt 'o 

' y deui&rcacioQ;dé las^uiinas-1 9uét:éh' 
-el m ismo. sa'ezp,re8a'u,.faé. venido et¡i 

Gaceladel 13 ila'Npyiembre.—Nuia.;!!!! ,: 

PRESlDESCli DELC«)O DÉUimiBI)S.' : 

_ Eippsiciwi k S . M. . 

; • . SEÑORA: • : 

Desde- cl . inslaat^ .cn qtie e l ; 
Gobierno de V . !Ml tuvo conoci-; 
miento de las inundaciones que-

. deslruiaiu las comarcas ipás ppbla-; 
das .y, fértiles1 de. la provincia de! 
Valencia, dictó las órdenes opor-

íiunáa^pará' que-fueran .inmedia--
-lamente' auxiliada» !lési priñáera's; 
victiiiía9l'de,;aqüélla.;dc^raéia,^y • 

•fidió -cúántasínoticias-• pudieran 
dársele,/coij él intenta de:proponér 
é. Vi. • i í i i tb ' resoluciones qiie con
sidérase' de'tirgeute 'adopción pa-i; 
•ra e l élivió deí:lán grande^ désr 
-d icha .yé l estudió preliminar dei 
los acuerdos-que con el- mismo-
fin- dclían someterse á la delibera
ción, do' liis Cortes. Obtenidos ya-

-lo9< primeros • pormenores! que < so-
pediari,. 1 su.terr ible ' importancia-

-imprime un carácter de suma ur 
gencia á'las disposiciones que es 
JOROS» adoplaiviMá* dé 20 pue
b l o s dejponsiderdciónlsituados en-
la.nbéra del Jáuár-y.'su^aflúenles,. 

•esta» lioy tráslormailos eñ monto-
n o s - ' l e escombros; éntrenlos cuales-
hau {«erecido muchos'de: sus-:mo-

•:radoi'es:¿ilosi que lianí logrado sa l -
varse.¡itivqp:suihidosien¡el'dolór y 

fjaialisociav'sin otra^esperanza que-
vlaidel-consuelo que déli. Gobierno 
Aa.oVü Mi se prometem A los grá-
(VM/qúebrantos que ha.ej;perimenr 
•tadtri la riqueza urbannildestruida' 
•cásiii ei \ - sü. totalidad^ se -urienJás 
-pérdidia incalculables que la inun
dación ha- producido:.en aquellos-
icodioiadps camgos'. iio9>éléuiettto«< 

-níiás scgiirts de str prosperidjaíl; Uto] 
-obras Ué irrigación,; las fábricas-é-; 
'ingenios que-áliméntaban 'dibien'-, 
estar- del territorio-; • hani desaparo-

•cido'por completo-, arrastfcando .en 
pocas horas entre sus ruinas él ca-
¡lilal' acumulado por espacio de 
muchos; siglos con el sudor y la 
inteligencia-de .innumerables ge
neraciones.! Felizmente, Señora,.. 
.Espafla, dotada tal rye i . de• más-
energia que otros pueblos,, sabe 
encontrar ;en e l noble vigor de-
su carácter nacional fuerzas ocul 
tas que ejercita y emplea con m a 
jestuoso brié en las- circunstancias-
inés apuradas; fuerzas; desconoci
das con las cuales remedia en breve 
plazo las mayores pérdidas, y se res
tablece de los (mas temibles abatí - ' 
miéntosf AslvIo ha demostrado e n 
:épocas aciagas -respondiendo gene-; 
rosa ante el infortunio que::lamen-; 
-taba- una- .parlé: del .paiSv:.cou el-; 
elicáz apoyo'do la .nación-«nlera. : 

¡Huy iSénora^ ique una- calamidad 
inolvidable pesa- sobre:: la .prima- -
cia., de Valencia, trasformando: en>; 
campos de désolacioniy esterilidad-; 
los. lerreuos mis-alegres, y produc- ' 
livos-,- natural: es que asi - Ios-Uto»' 
poderes-: del- Estado- como.: toSas-
las corporaciones del- país;concur
ran de consuno con- el - tesoro de 
su fecunda- caridad' á< repara'r-.-en-
loqué puedan: lo» terribles efec
tos de tjn-horroroso- desasiré. E l 
Gobierno en los -primero» momea- • 
tos se apresuró.á reauimar el espi - ' 
rituabatido de aquellos Iwbitantes,, 
ya > facilitando drecidas- sumas: del- i 
fondo-de ca'laniidade» del; prosu--
pucsto general del- Estado,; ya .au 
torizando para- igual objeto, ó las 
Municipalidades que lo solicilaron,. 
y por- úllimo' dictando toda» las-
medidas qué cdráutérizan lai acti
vidad protectora de la1 Administra-
oion on- semejantes conflictos,, con" 
el< propósito de .atender-al. socorro< 
de-Ja» necesidades más perento
rias.. Pero ante la- gravedad; del 
mal.éstos- medio»están muy.lejos 
detsentaa; oGcaccs y- reparadores-

como ef angustioso: eslade de los-
'pueblos destruidos y de;: las; CÓ-
^marCás asóladas, réclámá;' Por es
tas razones él infrascritó, déacíiei--
do con el Consejo- de Ministros, 
tiene la honra .de proponer á 
V¿ M. erádjunte proyecto de de 
creté."' , •• • 

Madrid i f f ' de ' Noviembre da-
1864,—SÉNOItA-: A L i R . ' P . de-
V . M<-rrEl: Uuque. de Valencia.: 

i';..';','..'.' ' BEAC DECHEIO1.-

• E n vista de las irazones que' 
me; ha expuesto el -Presidente do-

'miCbnséje de Ministros, de acuer
do oon.el propio Gbnsejo, 

1 ; Vengo éii decretar lo siguiente:: 
; i Art.' 1.*' Se' abre- u n * suscr i -
cion nacional para socorrer pro-
porcionalmente con sus productos 
á cuantos hayan quedado reduci
dos i la indigencia' por efecto d e 

-las inundaciones que han devas
tado en el presente mes algunas-
comarcas de l a provincia' de V a -
lencia . 

Att . 2 . » . P o r . Ib» respeclivos-
Ministérios se me propondrán con' 
urgencia, y á las Cortes en su c a -
sov iás' resoluciones que se c o n s i 
deren necesarias y de prontá reali--
zacion para reparar en cuantb sea-
dable la riqueza rústica, urbana y 
:pecuaria .destruida' por. las mcn-< 
cionádas inundaciones-. 
. ' Artv , 5 - . ' ! É l Pi'ésidénlé' do-
mi' Cónsej.o'de. Ministro» m e pro-
póntlrá'.igualmente los ínédios de' 
.poriér con loda brevedact ' en eje— 
cúcidn lo preceptuado- en¡ los arti--
culos antérióres-.' 

Dádo ' e n Palbcié' á-' diez y 
nueve • de Noviembre de mil oeho--
ciento»,' sesenta' y cuat to .—Est i i 
rubricado dé la- Real mano;—El¡ 
Presidente del Consejo de Minis--
tros> Ramón- Marik Narvaez.. 

- . E l Administrador general' da
la Ucal-Gasa- y ; Ealriuipnie- dicea 



con esto fecha ní Prflsiilente del 
(Jonsr jo de Minislros lo siguiente: 

• E x c m o . S r . : S . M. la R e i n a 
nues t ra Señora (Q. D . G . ) c u y o á n i 
m o se ha l la profundamente af l ig idu 
por las not ic ias de los desastres que 
l a s inundaciones h a n causado e n la 
p r o v i n c i a de V a l e n c i a , dictó desde 
que llegaron á s u conocimiento las 
Ordenes oportunas p a r a que dentro 
del l imite de los recursos de si l l íenl 
Pa t r imonio , que tiene intereses en 
aquel la c o m a r c a , se a c u d a en cuanto 
sea posible a l a l iv io de la ca lamidad 
públ ica Obedeciendo las E e a l e s r e 
soluciones, se h a empezado i n m e d i a 
tamente la recomposición de los dos 
puentes de A l c i r a que h a b i a n sufrido 
considerables deterioros, y en c u y a 
obra pueden encontrar ocupación, 
desde luego muchos trabajadores; se 
h a suspendido la cobranza de los de 
rechos de pontazgo correspondienles 
a l R e a l Pa t r imon io , y se están r e u 
niendo c e n u r g e n c i a los anteceden
tes necesarios p a r a q u e c o n la condona-

tí don y la próroga de débitos por c e n -
.sos y arrendamientos, se h a g a por 
dicho R e a l Pa t r imonio cuanto le sea 
posible en favor de aq''.ellos v e c i n d a 
r ios. Pero no contento con ello e l 
corazón materna l de S . M . , se h a 
dignado resolver que, s in perjuicio 
de lo que determinare á fin de que su 
I teal nombre y los de sus augustos 
l isposo é Hi jos figuren dignamente 
a l frente de cua lqu ie ra suscr ic ion ó 
m e d i d a de otra c lase que se adopte 
con los mismos fines, se pongan á 
disposición de V . E . , para que el G o 
bierno de S . M . l a s emplee en el s o 
corro de los que más h a y a n sufrido 
por las inundaciones, l a s cant idades 
que su R e a l muni f icencia consagra, 
enmo de costumbre, á objetos de CH-
r i t íad , para solemnizar sus dias y los 
de s u E x c e l s a H i j a l a S r a . In fanta 
doña Tsíibel. 

De Rea l órden lo digo á V . E . p a 
r a los efectos ind icados, quedando á 
s u disposición en l a Tesorería gene
r a l de esta R e a l C a s a la cant idad de 
80 000 r s . v n . que V. E . se servirá 
mondar recoger en l a forma cor res 
pondiente. Dios g u a r d e á V . E . m u 
chos anos . Pa lac io 18 de Noviembre 
da 1 8 0 4 . — F . G o i c o e r r o t e a . — E x c e 
lentísimo S r . Pres idente del Consejo 
de Ministros. 
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Caccla del 1 de Novierobto.—Núm. 312. 

REAL DECRETO. 

E n oí expediento en que el 
Gobernador de la provincia de Má
laga ha negado al Juez de Hacien
da de la capital la autorización so-
'licitada para procesar á D. Salva
dor García Muftoz, Uecaudador de 
contribacionosde la villa del Bor-
ge cu el año do 1861, del cual 
i estilla: 

Que el 7 de Diciembre de 
18GI el Promotor fiscal del Juz
gado especial de Hacienda do Má
laga presentó denuncia contra el 
iclerido recaudador por el delito 
ile exacciones ilegales en provecho 
propio, diciendo un ella que li.iliia 
«xigido J cobrado mayor suma 
que la repartida por consumos, y 

recau'ado cierto reparto para la 
iguala del Mélico, siendo asi que 
la dotación de este dobla figurar 
en el presupuesto municipal: 

Que como fuinlameiilo de la 
dcnuuuia acompañó á su primer 
escrito 10 recibos talonarios y iles-
puesotros varios expedidos á fa
vor de diversos contribuyentes, con 

' loque el Ju/.gailo tuvo por denun
ciados los hechos y procedió á la 
formación de la causa criminal, 
recibiendo declaraciones á los su 
jetos á quienes pcrteneciaii los re
cibos, cuyos contribuyentes vinie-
ron á declarar que sospechaban 
se les había cobrado por consu
mos mayor suma que la autoriza
da en los repartos: 

Q a t recibida declaración al 
Recaudador I ) . Salvador Gnrcia, 
manifestó que era de lodo punto 
falso que hubiese exigido mayores 
cuotas de las que estaban reparti
das á los contribuyentes, i los cua
les tuvo necesidad do exigir en el 
primer trimestre cantidades á bue
na cuenta porque los repartos no 
estaban aprobados en aquel tiom-
po; que recaudó la iguala volun
taria paradotacion del Médico, por 
ser esta la costumbre y haber me
recido la aprobación del Gubiorno 
do la provincia, y que miénlras no 
estuvieron aprobados los repartos 
anotados al dorso de los recibos de 
la contribución territorial, lo lia 
exigido á buena cuenta por consu
mos, practicando después la cor
respondiente liquidación y descon
tando á cada coi:tr¡buyeiile, al ve
rificar el pago de los últimos tri
mestres, las cantidades adelanta
das, cuyo primer extremo se ha
lla coulirniado por un oficio del 
Gobierno civi l , y al segundo con
testan afirmativamente algunos do 
los testigos examinados: 

Que comprobadas las cuotas 
exigidas con los repartos autori
zados, se vio que en cuanto á la 
contribución lerriloiiai no habia 
más diferencia que la de 1, 2 y 5 
céuls. en algunos coulribiiyentps, 
lo cual se explicaba, según el Ue
caudador, por los quebrados del 
sistema decimal; y en cuanto á la 
contribución de consumos, resul
taba una diferencia de más de 684 
rs. exigidos á diversos contribu
yentes, cuya diferencia consistía, 
.según aquel empleado, en haberse 
imputado todas las cuotas anota
das al dorso de los recibos por 
razón de consumos, siendo así que 
en los primeros trimestres se ha 
bió cobrado á buena cuenta, des
contando la diferencia un los pa
gos ulteriores: 

Que sobreseída la causa por 
el Juzgpdn de Hacienda, se ele
vó en consulta para su aprobación, 
y so devolvió por no resultar de
purados los hechos origen del pro
cedimiento; c o n cuyo motivo el 
Juez, oido el Promotor fiscal, so
licitó del Gobernador de la provin

cia la autorización corféspondicn-
tc. que por aqu día Autoridad le 
fué negada, por no aparecer su f i 
cientemente probado el delito de 
exacción ilegal de que se acusaba 
al Recaudador. 

Visto el párrafo 8.* del art. 10 
de la ley vigente para el Gobierno 
y Adminislraiion de las provin
cias por el que se establece que no 
será necesaria la autorización pa 
ra perseguir, entreoíros, el delito 
de exacciones ilegales, cometido 
por los empleados del orden admi
nistrativo: 

Considerando que el referido 
delito de exacciones ilegales por que 
se intenta procesará García so en
cuentra comprendido entre los ex
ceptuados espresamenle de la auto
rización por la ley de 25 de Setiem
bre de 1805 ; 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de listado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
lislmlo. 

Vengo en declarar innecesa
ria la autorización solicitada. 

Dadocu Palacio á veintitrés de 
Octubre de mil ochocientos sesen
ta y cua'.ro Está rubricado de 
la Real mano E l Presidente del 
Consejo do Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. 

Gacela del l(i do tyoviemlire — N ú m . 52 1. 

IIÜISTEIIIO DE GHtCIl F JUSTICU, 

Dirección qcncral del Registro fie l a 
j > r n p i e d a d . = S e c c ¡ o n i ' = S o l a r i a d o . 

limo. S r . : l ie dado cuenta á 
la Reina (Q. I ) . G.) del expo-
diunle instruido á consecuencia de 
varias exposiciones elevadas á este 
Ministerio por la Diputación pro
vincial y la Junta directiva del Co
legio notarial del territorio de Pam
plona, y por algunos Notarios de 
otros territorios acerca de la con
veniencia de respetar por ahora, y 
hasta que el número de Notarios 
quede reducido al que debe fijarse 
por reglamento, el desempeño s i 
multáneo de los cargos de Notario 
y el Secretario do Ayuntamiento 
espccialiueiite en los pueblos de 
escaso vecindario, no obstante la 
incompatibilidad establecida pol
los artículos l(i de la ley del Nota
riado y 7. 'del Apéndice al regla
mento general para su ejecución. 

lin su vista; y 
Considerando que, aunque por 

dichos artículos el cargo de Nota
rio es incompatible con cualquier 
empleo público que devengue suel
do ó gratificación do los Presu
puestos generales, provinciales ó 
municipales en cuyo caso sé ha
llan las Secretarias do Ayunta
miento, el art. 5 / del citado apén
dice exceptúa de esta disposición 
general á los Notarios que á la 

publicación de la loy de 28 de Ma « 
yode 1862 se hallaban sirviendo 
cargos de Real nombramiento, no 
incompatibles entonces con la pío-
fesion notarial, los cuales^jjndiau 
continuar duscmpeflai^ló'hastiique 
se reduzca el oúmertf>fd6.'!Notar¡os 
al que se lije por re'gliine'nto: • 

Considerando (]u&,\seg^!ÍieH)st; 
piritu de la ley cilaüa, la tetcepéroi/ 
contenida en dicho* art'.;'ó'.'edbi 
Apéndice, respecto á ' los' iárgns 
de Real nombramiento, debe ser 
ostensiva á lodos los empleos y 
cargos expresados en el art. 10 
de la misma: 

Considerando quijal tiempo de 
la publicación de dicha ley no ex is 
tia inconipnlibili'lad para el s i m u l 
táneo desempeílo de las Notarias 
y Secretarias do Ayu itamiento, 
puesto que la establecida por Real 
orden de 23 do Mayó de 1 8 Í Í , se . 
gun su letra y espíritu, debo en
tenderse limitada á los 'Inscríbanos 
actuarios ó de Juzgados: : 

Considerando, por ú l t imi . qua 
según las disposiciones citadas s o 
lo los Notarios que á la publicación 
do la ref'.-rida ley so hallaban des
empeñando Secretarias de Ayunta
miento son los que tienen aptitud 
para continuar en su ejercicio has
ta el arreglo de las demarcaciones 
notariales; pero no los que á la 
voz desempeñen Escrihanias de 
actuaciones, ni tampoco los que 
no se hallaban sirviendo aquellos 
cargos en la época antedicha; pues 
respecto de estos la incompatibili
dad establecida por la ley es obsn-
luta cualquiera que sea el vecinda
rio y lerriloriq en que ejerzan; 

De conformidad con el parecer 
del Consejo de Estado en pleno, 
S . M. se ha dignado resolver: 

1, ' Que asi en Navarra i onn 
en el resto de la Península é islas 
adyacentes debe entenderse apli
cable desde luego á los E-scribanos 
de Juzgados y á los .que" tengan 
Nolaria aneja como también á los 
moros Notarios quedóse hallaban 
desempeñando Secreiarias de Ayun
tamiento cuando se publicó la ley 
del Notariado de 28 de Mayo do 
I8G2, la incompatibilidad que en 
términos generales establece el ar
ticulo 16 de la misma. 

2 . " Que únicamente pueden 
optar á las Secretarias de Ayunta
miento, en virtud de la excepción 
contenida en el art. 5." del Apén- . 
dice al reglamento para la ejecu
ción déla citada ley del Notariado, 
y con la limitación de tiempo quo 
en él se expresa, los Xolarios que 
no desempeñando á la vez Escr i -
bania de acluacionés estaban en 
posesión de dichas. Socrelarías al 
tiempo de publicarse la.referida 
ley. " 

De Real orden lo digo á V . I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gr/arde á V . J . 
muchos años. Madrid 15 de No
viembre do 18 f i i .—At razó la .— 



Sr . Diroclor general tk'I Rngislro 
dé la Propicduil. 

D E L Q S . A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe. 

Terminado el repartimien-
Id de la contribución ternlorial 
para el présenle año económi
co, se halla de maniüeslo en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por el término dé seis 
dias para que los contribuyen
tes puedan enterarse de las 
cuotas que les han correspon-
diilo, para hacer las reclama
ciones que crean convenirles 
cuanto á la repartición del tan
to por ciento sobre dichas.cuo
tas. Algadefe 16 de Noviembre 
de 1S64.—El Alcalde, Adrián 
Merino.' 

D E L O S JUZGADOS. 

T). Juan Casanova, f u e ; de p r i 
mera instancia de Villafranca 
del Bierzo. 

Por el presente cito á las 
personas á quienes el 31 de 
Octubre último faltasen dinero 
por sustracción ú otro cualquier 
medio, á fin de que eri el pre
ciso término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, 
á hacer sobre ello las manifes
taciones procedentes. Dado en 
Villafranca del Bierzo á diez y 
siete de Noyié'úibre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Juan 
Casanova.— El Escribano, Es
teban F. de Tegerina.. 

Juzgado de p a i del Anunlamiento ¿e 
Chozas de Abajo. 

E n el l u g a r de Chozns ña A r r i b a , 
á IG 'd ins del mes de Noviembre del 
aflo de 1884 — E l S r . D. Manuel G u 
t iérrez, Jne?. de paz del distrito y 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo; 
habiendo oido en j u i c i o verbal & lo* 
¡área. D P a s c u a l l ' í l l i tero y Andrés 
Sut i l ' , vecinos del pueblo de Meicera , 
sobre cobro de 3 6 2 rs . y medio pro
cedentes de vino,fiadOi: que. los es en 
deber J u a n González, vecino y ta 
bernero de S Martin de la F a l a m o s a , 
A y u n t a m i e n t o do' las Omaüas , según 
aparece de obl igación s imple presen-
luda por los demandantes y dec la ra 
ción de dos test igos ' 

Resu l tando , que los expresados 
Pell i tero y S u t i l , demandan 11 J i m n j 
González sobro que se les pague la ' 
cantidad de í¿15 r s . por u n a parte, y j 
157 y medio por otra . 

1 Resul tando, qne al s e g u r o c u m 
pl imiento de la deuda hizo o b l i g a 
ción el J u a n González á favor de los 
demnndnntos en 1." de J u n i o del año 
pasndo del 03 terminado plazo en fin 
de dicho m e s . 

Hesul tando, que de la p rueba 
testifical manif iestan los testigos ser 
c ier ta la deuda , as i como también ta 
firma qne se lee.en la obligación he 
c h a por el González, aparece ser de 
s u mano y le t ra . 

Resul tando, qne el demandado 
J u a n González no ha comparecido á 
contestar en la demanda no obstante 
á haberle ,'iido entregado copia de la 
demanda original según aparece en 

• l a notif icación de oficio que se r e 
mi t ió a l S r . J u e z do paz del d i s t r i 
to de L a s Omañas 

Considerando, que no c o m p o r e -
ciendo el demandado á l a ce lebra 
ción del j u i c i o para que há sido c i 
tado, incur re en el mero hecho de 
rebeldía y en parte se hace acreedor 
á la deuda y queda sujeto á las c o n 
secuencias que puedan producir le . 

Considerando que el deudor u n a 
vez obl igado por sí, está en el caso 
de sat isfacer á los acreedores el i m 
porte y término convenido .= l , ,a l lo : 
que debo condenar y condeno d J u a n 
González, vecino de S a n Mart in de 
la F a l a m o s a , á el pago de los tres
cientos sesenta y dos r s . y medio, 
que es en deber á P a s c u a l Pel l i tero 
y Andrés S u t i l , vecinos del pueblo 
de Meicera , con más las costas de 
este j u i c i o y demás que se i r roguen 
en ln cobranza , pues por esta s e n 
tencia que se notif icará cu los ex t ra -
dus de . este Juzgado y el de L a s 
O m a ñ a s . y se insertará en el Bolet ín 
de. la p rov inc ia conforme á lo p r e s 
crito en los ar l ículos 1.181 y s i g u i e u -
tes de la L e y de E n j u i c i a m i e n t o c i 
v i l , as i lo proveyó mandó y firmó de 
que y o el Secretar io c e r t i f i c o . = M a -
L u e l Gutiérrez.—Celest ino Mar t ínez , 
Secre ta r io . 

Pronunc iamiento: dada y pro 
n u n c i a d a fué la setencia por i l se 
ñor l ) . Manue l Gut ié r rez , J u e z de 
paz del Ayuntamiento de Chozas de 
Aba jo , estando celebrando sus sesio
nes eu Chozas de A r r i b a á 10 de No
v iembre de 18(14, sieudo testigos 
Kcequiel B l a n c o y Manuel Cañón, 
vecinos del dicho pueblo, de que y o 
el Secretar io cer t i f ico.=Celest ino 
Mar t ínez . 

D E L \ A U D I E N C I A D E L T E t t R l T O U I O . 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

DE t i 

Audiencia de Yal ladol id . 

O i r e u l a r . 

E n la Gaceta del 13. del a c t u a l , 
se h a l l a inser ta una R e a l órden ex
pedida por el Ministerio de G r a c i a y 
J u s t i c i a , y s u contenido es e l s i 
gu íen te : , . . 

•No dándose curso por parte del 
Gobierno francés á los exhortos que 
las Autor idades españolas d i r igen á 
los de. aquel país para e l embargo ó 
secuestro de los. bienes de tos s u b 
ditos franceses procesadoi en E s p a 
ñ a , la R e i n a (Q, D. G . ) , do acuerdo 
con lo informado por l a S a l a de G o 
bierno de T r i b u n a l Supremo de J u s 
t ic ia , se h a serv ido m a n d a r que esa 
Aud ienc ia y las Autor idades depen
dientes de la misma se abstengan 

de expedir tales exl iortos con el obje
to indicado,- y que por reciprocidad no 
se dé cumpl imiento á los q u e ' de 
aquel imperio se remi tan aquí para 
la ejecución de d icho embargo ó s e 
cuestro en bienes de subditos e s p a 
ñoles.—De Rea l órdeii lo digo á V 
para los efectos cons igu ientes . Dios 
guarde á V . . . m u c h o s años'. Madr id 
11 de Noviembre de 1 8 8 4 . — A r r a z ó 
l a . — á r . Regente de l a A u d i e n c i a 
d e » . . . . 

C u y a R e a l orden se c i r c u l a por 
acuerdo del l imo. S r . Regente de r s -
ta A u d i e n c i a , á los J u e c e s de 1.' 
ins tanc ia del territorio Je la m i s m a , 
para s u e x a c t o c u m p l i m i e n t o . Va l l a 
doüd Noviembre 18 de 1884 — E l Se
cretar io de Gobierno, L u c a s F e r n á n . 
d e z . — A los J u e c e s de 1.' i n s t a n c i a . 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 
DE VALENCIA DE O. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa la relación de asientos ilt'focnio-
SDS por no constar la situación ile las fin
cas que se hallan en cstu registro. 

Pueblo de Pa jares . 

Compra do una l ierra por Santiago 
(¡allego ¡i Bunito Fresno, en 12 dé Fi i -
bi cro de.1811. 

Id. de otra por don Francisco Javier 
Martincz á don Hermenegildo Charro, 
en 27 de Junio de id. 

d. do otras por Kafaol Moran á Ma
riano. Bodega, eu i) deOc lubre t lc 1843 . 

Id. de una huerta por líornardmo 
Marlinez á lícnilo Gallego, en 28 ile id. 

Id. de una viila por Hoque Sanios á 
Antonio Rodríguez, cu o de Diciembre 
de id. 

Permuta do una viña por don Auto 
nio Uonzalez y el mismo, en 20 de id. 

Compra de otra por don Felipe F e r 
nandez Llamazares al S r . Juez do León, 
en i de Enero de 1817. ' 

Id. de olra por Tomás Fernandez á 
Jacinto llo'lt'igucz, on 11) de Marzo de 
I S i C . 

Id. do otra por Manuel Uedomlo C a r 
do á Josefa (¡onzaltiZ Méndez, en 30 de 
Marzo do 1847. 

Id. de un prado por don Dámaso 
Calderón ¡t Juan Fernandez, en 2 í do 
Abril de id. 

Id. de una tierra por Leoncio Migite-
Icz ádoaMarcos Garrido, en 10 d e J u -
lio tle i d . 

Permuta de olra por Josn Provecho 
y Pelayo Fernandez, en 28 de Agosto 
de id. 

Compra de una viña por Roque S a n 
tos á liasilio Mdrlmez, en 19 de Enero 
de I S Í S . 

Id. de una cuova por Pedro Melón y 
oíros á Barbara Fresno y ot ro .en 20 
do id. 

Id. de una lierra por don Juan Mi-
llán á Juan Robles, en 27 de Marzo de itl. 

Fianza de una viña por Juana Migue-
lez á Juan v Cipriano bodega, en 5 do 
Enero de 1819. 

Embargo (te otra por Viclor Perra y 
Tomás Garrido, en 22 de Abr i l de id. 

Herencia de una lierra por doña I s i 
dora Monliel Nava de don Manuel Vivas 
Nava, en 29 de id. 

-Adjudicación do vinculo de otra por 
don Julián.Uodrigucz .Monliel al mis 
ólo, en id. 

Compra do o t r a , por Antonio Fer 
nandez Uñeras á Fernando liarricnlos, 
en l í do Noviembre df id. 

Id. de una viña por Tomás Fernan

dez á Fruilán G i r c i a , en 31 J o Enero 
d e l S I i O . 

Donación do una ca<a por. Juan H e r 
rero á (¡rrgnrio lionzalcz, en 12 do F e 
brero de 1851 . 

Legado de una tierra por iIori'Felipij 
¡lorjon y su mujer ¿ don Tirso Berjon, 
en 13 de id. ' ' ' 

Compra do otra por. Ensebio F e r 
nandez á Antonio Nicolás, en 1 3 ' d o 
Marzo de i i l . ! . 

Id. do otra por don Francisco Javier 
Martincz á tlon Mariano García Matólo, 
en 19 de Mayo de id. 

Permuta de una viña por Juan y J o 
sé Mansilla, en 1i> de Diciembre d e . i d . 

Compra do un pajar por Anlonio 
Alegro á Basilio Martincz, en 48 üe 
Marzo do 1832. 

Permuta (le fincas por don Pedro Isla 
y don Manuel Alonáo, en 16 de N o 
viembre de id. 

Id. de una huerta por Juan Nicolás 
y FranciscoJavier Martincz, en 17( le id . 

Compra de otra por Julián Paniagtui 
á don ürepir io Chamorro, en 18 do 
Junio de 1833 . 

Herencia de un barcillar por dona 
Gabriela (¡arrido de' doña Paula Q u i n -
lanillá, en 10 de Enero de 1831. 

Compra de lincas por don Dámaso 
Calderón á don Salvador Sánchez, en 
20 de Febrero de id. 

Id. de tina huerta por Juan (¡uüoi'rcz 
á Pedro ( lul icrrez. en 11 de Mayo do id . 

Patrimonio de un prado por don P e 
dro Isla Alonso ¡i don Podra Isla y P iu 
lo, en 9 tle Noviembre de id. 

Compra do «na casa por Angela Mar
tincz á Gregorio lilanco y otro, en 20 
de Selieiiibre de id. 

Id. de una viña por Manuel Chamorro 
á (¡regorio Chamorro, en 7 de Diciem
bre de id. 

Id. de una cueva por don Valentín 
González Vallo á Juan Uutierrez y otro, 
en 19 de Diciembre de 1 8 5 3 . 

Id. de fincas por don Felipe Fernan 
dez LI¡)n;„zaro.s al S r . Juez de León en 
2l ido .Marzo de 183B. 

Id de lierras por Julián Pamagita 
al mismo, en 17 de Abril de i d . 

Id. do otra por don Tomás Garrido 
á Miguel Fernandez, en 27 do Febrero 
de 1837. 

Embarga do una viña por Ventura 
Mvarez al Ayunlamicnlo constitucional 
do Valencia, en 3 de Srlionibie de id. 

Obligación de olra por el mismo á 
los cap.'ll.ines de Nlra. a r a . , en 2 de O c 
tubre de id. 

Embargo de otra por Mateo (¡onzalez 
Caballero v (¡aspar Pérez, cu 30 d.s 
Marzo de 1838. 

. Permitía de una lierra por don V i c 
torino MiWón y tion Pedro Sanios, en 
S de Abril de. ¡d . 

Id. do una viña por Bernardino Mar
tincz á Gregorio (¡onzalaz y oíros, en 
31 do Mayo de id . 

Embargo de olra por Ventura Alvn-
rez á Felipe Mufliz, en 17 de Agosto 
do id. 

Compra de olra por Isidro Marlinez 
Calvilo á Plateo Uoirealez. en 27 de 
Oeliibre de ÍÜ* 

Id. de una 'Itera por Isidro Marlinez 
á lienilo Martincz, en 23 de Febrero 
d e 1 S 5 9 . 

Id. de una huerta por Juan Nicolás á 
Angel LortMizana y otros, ea 11 de Mar
zo de id. 

Id. d j tina viña por llafael Pérez á 
Bernardo Diez, en 23 de id . 

1(1. (le una vasa por Vicente Merino 
á Bunilo (¡onzalez, en l .* de Abri l de id. 

Permitía de praderas por Santiago 
Gallego é Isabel Fílenles, en id 

• Compra de una viña por Isabel Fuen
tes á Jacinto Uodrigucz. en id. 

Id. de fincas por don Pedro Santos á 
Francisco González, eu 11 do id. 
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Rpcnnociinicnlo de foro IÍP «na viña 
por (¡ii^ior lliilslcs v nuniKi lcros al E x -
telenlisimu Si1. Cumie lio Ofiale, en 1." 
de Junio ile id. 

Compra de una tierra por Alejandro 
Sta . Maria á Francisco Quiroga. en H 
de Agosto de id. 

Id. de oirás por Manuel Marcos á 
José Jlartinez, en (i de id 

Id. de un prado por Ei ias Sanios á 
Vicente Mallo, cu 6 de Noviembre de ¡J. 

Id. de lierras por Human Fernandez 
á Paulino González, eu 11 de Diciem
bre ile id. 

Id. de una viiia por don Felipe F e r 
nandez I.lama».aic.« á Felipe Bari ieulos, 
eu 23 de Febrera de 1800 . 

Id. de una tierra por Juan González 
á Juan Robles, eu 3 de Marzo de id. 

Id. de olra por Ensebio Marcos y 
otros á l'edro Gigosos y otros, en 12 
de Abri l de id. 

Id. de un barcillar por Angel Mar t í 
nez á Diego Delgado, eu 2á de Juuio 
de id. 

Herencia de fincas por doña Elena 
Alfonso á don Juan Alfonso, en 21 de id. 

Compra de una viña por Vicente Me
rino á Angel Herrero* cu 2 Í de Julio 
de id. 

Id. do una tierra por Bruno Marcos 
á (Jim Luis del Fuci lo, en 20 de id. 

Id. de una huerta por don José Car -
redo ¡i don Juan Antonio Pérez, en 2G 
de Noviembre de id. 

Herencia de lincas por don Vicente 
de Alcázar, en \ 1 de Diciembre de id. 

Compra de un corral por Juan Nico
lás i Antonio Alegre, en 3 de Abr i l do 
1 8 « 1 . 

líercucia do fincas por don Felipe 
Fernandez LLmazares á doña Catalina 
Fernandez, en 11 de id 

Id. de una casa por Genaro Gonzá
lez, en 14 de Mayo de id. 

Id. de viñas por Bernurdino flligue-
Icz, eu 12 de Junio de id. 

{Se conlinuará j 

DE LAS OFICINAS DE DESAMOBTIZACION. 

C O M I S I O N P I S I N C I P A L 
VB VESTÍS mi UIKNES NACIOKALES DE 

LA NiOYlNCIA. 

[ti'liicion de Itis atljüdicaci'ones, expedi

das ¡mr la J im ia superior de Venias 

en sesión del 27 del' jíi 'oximo p -

saco Qvluhre. 

.KUIATI: DICL U ni SEtWKW AKElHW. 

Lscnlitini/i. 'de l&iciemla. 

Reales vn. 

Uno huer ta PD. t é r m i n a 
de esta c i u d a d , de la fábri- . 
ca de S . Marcelo , número. 
'.13.7^9 del inveotario,. r e -
imituda por d.oll l i i i & i e í P o 
zo, en , . .. (Í.OOO 

O l í a en id . de la da San . 
Vedro, in i iu . *3íí.073 del in--
ven lur io , rematada por don 
José González Kedoudo, en. 6 0 0 0 

U n a heredad téri j i ino de 
Montejos, de la Catedrul dê  
esta c iudad , n ú m . 4 3 730 
del invel i tnr io, rematada, 
por don J a c i m o Pérez, e n . , 30.400 

O t r a i d . eu el de Yiil ,ver-. 
de riel C a m i n o , de las C a r -
ba ja las de esta ciudad,, nú--
mero 43.73.!) del iuveatar io , , 

— 4 
rematada por don José G u 
tiérrez, e u . . . . . . 8 000 

Otra id . en el de Fogedo, 
de la Colegiata de S . I s id ro , 
n ú m . 43 .734de l invenfar io , 
rematada por don Hi lar io 
F e r n a n d e z , e n . . . . 2 .520 

O t r a i d . en el de C e l a d i -
11a y otros, de su F a b r i c a , 
u f im. 3 .380 del inventar io , . 
rematad» por don B l a s F e r 
nandez , en 14 000 

Otra id . en el de V a l p c r -
qtiero de R u e d a de la Mi t ra 
de esta diócesis, n i W e r o 
43 .770 del inventar io , re 
matada por Mat ías L l a m a 
z a r e s , en 48 .800 

Ot ra id . en el de S . B a r 
tolomé de s u Rectoría, n ú 
mero 4 3 769 del inventar io , 
rematada por don A d r i a n o 
M o r á u , e u . . . . . . 9 .050 

O t r a id en i d . y otros, 
de su Fábr ica , n ú m . 4 3 . 7 6 8 
del inventar io , rematada 
por dou Ange l García L l a 
m a z a r e s , e n . . . . . . 11 .100 

Ot ra id . en el de V i l l a n o -
far , y otros, de su F á b r i c a , 
n ú m . 43.767 del inventar io , 
rematada por dou José Ma
ria Compadre , e n . . . . 6 0 . 1 0 0 

Ot ra id . en el de Yalpor-
quero. de los Bernardos de 
S a n d o b a l , n ú m . 5 .634 del 
iuveutur io , rematada por 
don'José d é l a Varg-a, en . . 2 .770 

Ot ra id . e n el de V i l l ano-
far, de las Monjas de G r á 
deles, m í m , 43.771 del i n -
veutar io , rematada por don 
José M a r í a C o m p a d r e , e n . . 31 .100 

Ot ra id en el de S a n t o -
v e n i a , de l a Rectoría de R i -
v a s e c a , n ú m . 43.740 del i n 
ventar ío, rematada por don 
José Lorenzaua , e n . . . 1.840 

O t r a id . en i d . y V i l l a -
n u e v a , de la Fábr ica de 
S a n t o v e n i a , n ú m . 43 ,741 
del ¡uvtnta i ' io . rematada 
por !>. Cesiíreo Sánchez, e n . 4 .040 

O t r a i d . eu el de S o l a u i -
l l a y V i l l a lboñe , de la C o 
legiata de S . Isidro, n ú m e 
ro 2 .267 del iuventar io , re 
matada por don Gregor io 
Ca iweco, e n . . . . . . S U S O 

Otra id . e n e ! d e V i l l a m o -
ros y otros, de l a Catedra l 
de esla c i u d a d , n ú m . 1 317 
del iuventario^remutada por 
D. José Dies Méndez, eu . ., 2 1 . 1 0 0 

Otra i d . en los de V i l l a r -
rodi igo y oíros, de i d . , n ú • 
mero 1.334 del inventar io , 
reni atada por don J u o u M é n 
dez, en . , 25 .000 

O t m id..en el de Yalderas, , 
de la Colefriata de S . Isidro,, 
u ú m 43 .792 del iu veutario,, 
rematada por don José M a 
r ía Compadre ; en . . . . 8.600: 

Ot ra id. , eu id . de la F á 
br ica de Roales, , uúmeroi 
4 3 . 7 4 " del inventar io , r e 
matada por el m ismo ü : J o 
sé, en . . . . .. .. . . .. 22 .100 

Ot ra i d . en el de Matan
za , de la Fábrica do V a l d e s ~ 
p ino , n ú m . 43.786. del i n 
ventar io , rematada por d o n 
Gregor io Barrioi i tos, .en. .. 8 .100 

Otra i d . e n R iego , de s u 
Fábr ica , u ú m . 43 .746 del 
iuventar io , rematada ípr -
dou Benito Garc ía , e n . . 2 200 

Otra i d . en e l de V í l l a lp -
bar y otro de s u Fábrica,, 
n ú m . 4 3 795de l inventario,., 
le tuatada por don. Miiaueli 

Campo, en 3 .400 
Ot ra ¡d . en el de -Valen

cia de I). J I M I I , de las Des
calzas de esta c i u d a d , n ú 
mero 43 .745 d»'i inventar io , 
rematada por Fé l ix V e l a y o s , 
en 2 2 . 3 0 0 

O l r a i d . en el de V i l l a l o -
bar y Benazo lve , de la F á - -
br ica de Vi l i i i lobar , n ú m e 
ro 43 ,752 del i n v e n t a r i o , 
rematada por don Uioiiifiio 
A lvarez , en; . .• . . . 800 

Otro id . en id , dé id , n ú 
mero 43 .753 del inven ta r io , ' 
rematada por dou Manue l 
C a m p o , en , . . ; . 1 .703 

Otra i d . e n C a m p o h e r m o - • 
s o , del S a n t u a r i o de S o c a s -
t i l lo, n ú m . 43 .818 del i n 
ventario, rematada por don 
Leandro Mata, en . . . • 8 000 

Otra id. en el de B a r r i o y 
Dehesa , do la Rectoría de 
Bar r io , n ú m . " 4 3 . 8 0 6 d é l i n 
ventario, rematada por don 
Froüau González, e n . . 5.10O 

Otra i d . en el de Bar r io 
y otros, de su Fábr ica , u ú -
mero43 .807 del inventar io , 
rematada por don José M a 
r ía Compadre , e u . .. . . 11 300 

L o que se a n u n c i a p a r a que los 
compradores se presenten á verit ícar 
sus pagos sin esperar á la noti f ica
c ión j u d i c i a l , s i as i les conviene, 
por c u y a razón se sup l ica á los A l 
caldes const i tucionales de los domic i 
lios á que cor responden , les déu c a - . 
nocimientc de bis adjudicaciones p u 
bl icadas, L e o u Noviembre l . ' d e 1864. 
= H i c a r d o Mora V a r o u a . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

LOTERÍA NACIONAL. 

de premios para el Sorteo (|ties& 
ha de celebrar en Madrid el dia 

23 de Diciembre de 1864. 

Constará de 30 .000 B i l l e tes , a l pre 
cio de 2.0U0 reales c a d a uno, d iv id i 
dos en décimos á 2:)0 reales; .d istr i 
buyéndose 2 .250 .000 p s . &. e n 
5.560 premios, á saber:. 

PREDIOS. , PESOS FUEHTES. 

1 de . 
1 de . 
1 de. 
2 de. 
8 de.. 

15 de.. 
30 de. 

100 de. 
2100 de 

20.0.00... . . . 
10 .000 . . ' . . 

5 OUO.. . . 
2 .000 . . . . .. 
1:000... ... . 

500 . . . . 
99 aprox.. de400'pesosi 

cada u n a , p a r a ios. 
99 núms, res tante* 
de la centena del que-
cbtenga el premio. 
de 300 000 

99 id .deSOOid.pára los 
99. núms. restuute& 
de la centena del quif 
obtenga el. premio, 
de lOO.OOO; 

99 id. de 200 ¡d . para, 
los:.99 nú.ms..veston--
tcs de la cen tena del; 

300 .000 
J0Ü.00O 

50.000 
40 ,000 
80 .000 
75 000 
60 .000 

106.000 
1.050.000/ 

3 9 . 6 0 0 

29 .700 

que obtenga el .pre
mio de 5') .000. . 19.800 

2999 T i i n l e g m & v 100pe
sos para los 2 .993 
números c u y a ter
minación sea i g u a l á; 
l ade l que obtertga e l 
p re iu iode300 000 . . 299,900 

5500 ••• . , . , ! . ". 2 . 2 5 0 . 0 8 0 

Los aproximaciones y los rcintegroB sen 
coinputiDIt'S c.in cimlquiér otro premia que 
paeila curri'spoiuli.r ¡il billtite. 

Parb la apliraitiou da lus aproxiiua'-icv-
nesse ¡.otirecitlieinle qatf, si>l primer pie-
niio mayor currfspunile, pot rjumplú, ul im-
mero 7, el suyamlo ai t . i íXJy ei lurcri» 
al 20 000, 'íC cun.-iuler/ia agriieiailos lus 00 
immerós roslunles-ile lus cuiilfiiiis irsi.oeli-
vas;es d e c i r , ili-sde el t ul lüOcoli 400pti-
so* , denle el 1 001 ul 1 100 con S0U v des
de el 19 001 nl^O.OOOcijii 200. , ' 

Tendrán dercctii) ul rcialt'iíro del pre
cio del biUele, segiín queda iliclio, ludas 
lo* i.úineros ciiy^i leriaii.'ücton sea iyuul á 
la del que obieiígn el premio dé 500 000 
pcíOs; tle manera que si ésle cabeea saer-
le al número 1.S1U óal 1.211 ele., se en 
tenderán reintiiyrados toilos los que termi
nen en c e r o ó eu uno ele.., .ó sea uaú por 
cuja decena. 

Al'día siyuienle de celébrárse el Sor
teo se darán al púlilico listas de [es uúutu-
roá que runsigaii p r e m i O j único ilocuaiea-
lu por el que se elecluaran los pagos, s i . — 
gim lo preveiii'tló eíi el ai-lieulu 26 do la 
liislnu-ciua vigenle, deaieajo reelamaráo 
culi exliitiieioil de los billetes, coidurme á 
lo eslalileeúlo en el 52. Les premios se-
pagaran en las Admiuislrncioiics euquese 
veadiiu les billetes con la pualaaliiiaü que 
tiene acreditada la Kenla. 

Termiauilo el Sorteo se verificara otr» 
en la tonna [ueveaiila por Ueal órdea de 
19 de febrero de 1802, |¡aiaadjiulicar los-
piemios euueedi'lob á las iuiéitauas du mi-
lijares y jialriolas muenoi en caaqiaña, 
y a las iloueellas acúgiilas ea el hospicio-
y Colegie ile la Paz do esla Córle, cuyo re-
salládu se anunciará ilebiilaiaeulo. Maihid 
lo de-Agosto de 1804.—ElUireclor gene-
ru¡, José María tlretnoll. 

D I B E C C I O S G E S E K A L D E l O T E I U A S . 

Sccre lur ia . 

E n e l Sorteo celebrado en este dia, . 
p a r a ad jud icar el premio de2 .500 rs . , 
concedido en cada acto á los huér fa 
nos de Mi l i t a re * y Patr iotas muertos 
en c a m p a ñ a . ' h á s ido agrac iada c o n 
dicho premio. 1).' N a r c i s a Mosé y 
S l i i o . h i j a de ü . Anton io , Mil iciano. 
N a c i o n a l de V i u i b o l i . muerto en e l 
campo del honor . Madrid " de N o 
viembre de 1 8 6 4 . = José Mur ía B r e -

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E n el taller de coches (le doni 
José Siiticbi,, vecino de esla c i u 
dad, situado en Santo Domingo, 
se establece un depósito de pinas 
y rayos de la acreditada madera de 
encina, (le I» dehesa de Matules, 
propia del SE. Maniués de- Monte-
virgen, i precio de (i rs.. pina ¡f 
6 rs. par de rayos. 

Imprenu deíojé U.Rtdendt, Flateri»i 7-


